
  

3ERTO MOYA FLORES 
0 OTAR 

  

No. 001/2003 ESCRITURA DE 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA KARMA 

C. LTDA. QUE OTORGAN LOS 

CONYUGES EL ARQUITECTO JOSE 

SERRANO HELOU Y JANET GIOMAR 

TRAVERSO DE SERRANO A FAVOR 

DE LOS SEÑORES ERIKA SERRANO 

TRAVERSO Y YAMIL SERRANO 

TRAVERSO. 

CUANTIA: INDETERMINADA .----------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

  

Guayas, República del Ecuador, el día tres de abril del año 

dos mil tres, ante mí Abogado HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparecen a la celebración de la presente escritura por 

una parte, los cónyuges el Arquitecto JOSE SERRANO 

HELOU Y JANET GIOMAR TRAVERSO DE SERRANO, 

quienes declaran ser casados, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión arquitecto y 

ejecutiva respectivamente y domiciliados en esta ciudad 

de Guayaquil; y, por otra parte los señores ERIKA 

SERRANO  TRAVERSO Y  YAMIL SERRANO 

TRAVERSO, quienes declaran ser solteros, mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivos 

y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces para 

contratar a quienes conozco de lo que doy fe; en virtud de 

 



As mo, las partes aceptan la transferencias de las 

ippaciones. QUINTA: PRECIO.- El precio de la 

    y transferencia de las participaciones, objeto de 

este contrato es de veinte centavos de dólar, suma que el 

cedente declara recibirlo a su entera satisfacción. SEXTA: 

INSCRIPCIÓN Y  MARGINACION.- Las partes 

autorizan a la abogada María Auxiliadora Ramírez para 

que la presente escritura de cesión de participaciones se 

siente razón al margen de su inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución, así como al margen 

de la escritura de constitución. SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan el 

certificado del representante legal de la sociedad con el se 

acredita que la Junta General de Socios, con el 

consentimiento unánime del capital social autoriza la 

cesión de las participaciones que posee, el arquitecto José 

Serrano Helou, y la respectiva Junta General. Agregue 

usted, Señor notario, las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de esta escritura. Abogada María 

Auxiliadora Ramirez B..- Registro número.- Cinco mil 

trescientos cincuenta y uno. Guayaquil.- Hasta aquí la 

Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura 

pública, se agregan documentos de Ley.- Leída esta 

Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, 

a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, ratifican y firman en unidad de actos, conmigo 

el Notario. Doy fe.- 

 



    

  

    
   

sus documentos de identidad; y, 

ia libertad y bien instruido de la 

ládo de esta Escritura Pública de 
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naturaleza : 
ps OS f 
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presentó laMinutadel tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

ipaciones, para su otorgamiento me 

cargo, sirvase autorizar una de Transferencia de 

Participaciones de la compañía INMOBILIARIA KARMA 

C. LTDA, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato por un aparte como 

cedente: a) Arquitecto José Serrano Helou, propietario de 

cinco participaciones de cuatro centavos de dólar cada 

una; y, b) como cesionarios: 1.- Erika Serrano Traverso; 

y, Yamil Serrano Traverso; c) Janet Giomar Traverso de 

Serrano, en calidad de cónyuge del cedente, Arquitecto 

José “Serrano Helou. Todos los comparecientes son 

domiciliados de esta ciudad de Guayaquil, ecuatorianos y 

legalmente capaces y sin impedimento para celebrar este 

contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La 

compañía INMOBILIARIA KARMA C. LTDA.,, se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por la 

Notaria Pública, Abogada Melva Rodríguez de Verduga, el 

quince de marzo de mil novecientos ochenta y dos; e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y dos; con 

un capital de un millón de sucres; b) Mediante escritura 

pública autorizada por el notario Público, Doctor Carlos 
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Quiñonez Velásquez, el siete de marzo de mil novecientos 

veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y sd 

compañía INMOBILIARIA KARMA C. LTDA., au 

su capital y reformó sus estatutos; c) Mediante escritiw 

pública autorizada por el notario Público, Abogado 

Humberto Moya Flores, el veintitrés de agosto del dos 

mil, e inscrita en el Registro Mercantil, el veintisiete de 

noviembre del dos mil; la compañía realizó la conversión 

de su capital, lo aumentó y reformó sus estatutos: d) La 

Junta General de Socios celebrada el veintiocho de febrero 

del dos mil tres, los socios decidieron autorizar la 

transferencia de las cinco participaciones de propiedad del 

arquitecto José Serrano Helou a Erika Serrano Traverso y 

Yamil Serrano Traverso. TERCERA: TRANSFERENCIA 

DE LAS PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos; los comparecientes: a) Arquitecto José Serrano 

Helou, cede y transfiere tres de sus participaciones de 

cuatro centavos de dólar a Erika Serrano Traverso, quien 

la acepta la transferencia y pasa ser de su propiedad. b) 

Arquitecto José Serrano Helou, cede y transfiere dos de 

sus participaciones de cuatro centavos de dólar, a Yamil 

Serrano Traverso, quien la acepta las transferencias y pasa 

a ser de su propiedad. CUARTA.- La señora Janet Giomar 

Traverso de Serrano, manifiesta sur expreso 

consentimiento para que su esposo, Arquitecto José 

Serrano Helou, cede en venta sus participaciones que 

posee en la compañía INMOBILIARIA KARMA C. LTDA, 

    

   

    

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

l- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE, de la Compañia 
INMOBILIARIA KARMA C. LTDA., a favor de 

FELIX LEONIDAS TRAVERSO CALDERON, de 
fojas 92.168 a 92.170, Regístro Mercantil número 
14.274, Repertorio número 21.656.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos. -Guayaquil, diecisiete de Julio 
del dos mil dos.- ly — 

DRA NORMA PL DE GARCIA 

REGISTRADORA "MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA “INMOBILIARIA KARMA C.LTDA.” 

    

  

      

   

  

horas, en el local social de la compañía ubicada en as calles General Có (aho 
ap el Ll) h; 

noventa y cinco participaciones, Arq. José Serrano Helou, proicario: ( 

participaciones; y, Janet Traverso Yepez, propietaria de cinco participaciones, 

participaciones son de cuatro centavos de dólar americano cada una. Se Ye 
que no se encuentra presente el Comisario de la Compañía, a pesar de : 

especialmente invitada a esta reunión. Dirige la sesión la Presidenta, Sra. JANET 
TRAVERSO YEPEZ DE SERRANO y actúa como Secretario, el Gerente de la compañía, 

el Sr. FELIX LEONIDAS TRAVERSO CALDERON, quien también se encuentra presente 
en esta sesión. El Secretario en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y nueve de la Ley de Compañías elabora la lista de socios asistentes y de las 
participaciones que representan y queda constatado que se encuentra presente todo el 

capital pagado de la Compañía. La Presidente, hace uso de la palabra y manifiesta a los 
socios que deben pronunciarse sí aceptan la celebración de esta Junta General 
Extraordinaria de Socios en la que se deberá tratar y resolver sobre: Transferencia de 
participaciones que hace el socio Arq. José Serrano Hetou. A continuación, todos y cada 
uno de los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por la Sra. Janet 
Traverso Yépez y manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta renuncian 
a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto para cuya constancia y además en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías suscribirán la presente Acta. La Presidente, declara instalada la sesión y una 
vez que se ha conocido el único punto de orden del día, el Arq. José Serrano Helou toma la 
palabra manifestado su decisión de ceder sus cinco participaciones, como sigue: A favor de 
la Srta. Erika Serrano Traverso tres participaciones, y, a favor del Sr. Yamil Serrano 
Traverso 2 participaciones. Todos y cada uno de los socios deliberan y con el 
consentimiento unánime resuelven aprobar lo manifestado por el socio Arq. José Serrano 

Helou y se autoriza al representante legal o a quien legalmente lo represente a que suscriba 
la respectiva Escritura Pública y gestionar todos los actos legales pertinentes. No habiendo 

otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la redacción de 
ésta Acta. Hecho lo cual se reinstala la sesión y se le da lectura, la misma que queda 
aprobada por unanimidad de votos y sin modificaciones. Se levanta la sesión a las 

veintidós horas y de conformidad con el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías firman la presente acta todos los presentes. (F.) Erika Serrano Traverso, Socia; 
Yamil Serrano Traverso, Socio; Janet Traverso Yépez de Serrano, Socia-Presidente; Jose 

Serrano Hetou, Socio Saliente; y, FÓlix L. Traverso Calderón, Gerente. 

CERTIFICO: — Que la preseñte/acta es fiel copia de su original que reposa en nuestros 

archivos, al cual me remitiré sá ca$o necesario.- Guayaquil, Marzo 21 del 2003. 
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FELIX L. TRAY, 

Gerente — Secretatió 
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MI CARGO, EN FE, ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

EN SIETE FOJA ES QUE SELLO, RUBE1CO 

  

DEL 2.003 

    

Abg. Moon 

Rotario 17. ¿6si    

    

 



COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
"INMOBILIARIA KARMA C. LTDA.” 
Constituida el 15 de Marzo de 1,982, ante la 
Notaria Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, Abg. 
Melva Rodríguez de Verduga, e Inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 19 de 
Mayo de 1.982, de fojas 17.004 a 17.054 N” 3.618 
del Registro Mercantil y anotada bajo el N” 9.534 
del Repertorio. 
Afiliada a la Cámara de Comercio de Guayaquil. 

Guayaquil, Julio 8 del 2.002 

  

Señor 

FELIX LEONIDAS TRAVERSO CALDERON 

Ciudad. 

De Mis Consideraciones: 

Comunico a Usted por medio de la presente, que la Junta General Extraordinaria de Socios 
de la Compañía de Responsabilidad Limitada “INMOBILIARIA KARMA C. LTDA.” 
celebrada el día de hoy 8 de Julio del 2.002 , tuvo el acierto de reelegirlo a usted para el 
cargo de GERENTE, por el periodo 2.002-2.004 en consecuencia usted tendrá la 

representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañla y especialmente la 
atribuciones establecidas en el articulo Décimo Séptimo del Estatuto de la Compañía. 

Atentamente, 

ni Qs Lead TAR VD 

GIOMAR TRAVERSO DE SERRANO 
C.1.09-04103744 
PRESIDENTE 

ACEPTACION: En esta fecha he aceptado el cargo al que se refiere el nombramiento que 

antecede. : 

    Guayaquil, Julio 8 del 2.002 

FELIX LEONIDAS TRAVERSO CALDERON 
GERENTE 
C.1.09-00712076 

 



  

ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE. PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA KARMA C. LTDA. QUE OTORGAN LOS CONYUGES EL ARQUITES 
JOSE SERRANO HELOU Y JANET GIOMAR TRAVERSO DE SERRANO A FAVOR DE LoS SER 
ERIKA SERRANO TRAVERSO Y YAMIL SERRANO TRAVERSO. liz 
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ARO. JOSE SERRANO HELOU 

Ced. U. No. 1200005401 

Cert. Vot. — s2 0130: 

Ahorro SOU 
JANET GIOMAR TRAVERSO DE SERRANO 

Ced. U. No. 090410374-4 

Cert. Vot. 195-1454 

ERIKA SE ANO TRAVERSO 

Ced. U. No. 090902608-0 

Cert. Vot. 17 0184 

OL 

Soto - RECIO 

YAMIL SERRANO TRAVE 

Ced. U. No. 090901984-6 

Cert. Vot.       
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Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 

MERCANTZ REGISTRO MERCANTIL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

queda inscrita la 
lega, la Cesión de 
a E señor JOSE 

1.- Certífico: 
presente 250 
   

     

     

  

     
misma que tienen un valor de cuatro centavos del 
cada una, que poseen dentro del Capital Social 
compañía INMOBILIARIA KARMA C. LTDA,, de fs 
75.632 a 75.645, número 11.208 del Registro Merca 
y anotada bajo el número 16.932 del Repertorio.- 2. 
tomó nota de esta Cesión de fojas 17.008, 21.92 
83.723 del Registro Mercantil de 1.982, 1.996, y 2.Q 

BA respectivamente, al margen de las  inscripcitl 
yespectivas,- Guayaquil, veinticuatro de Junio del da 
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